
MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28480 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1982, de 
la Dirección Provincial de Valencia, por la que 
se autoriza el establecimiento de una línea aérea 
de alta tensión que se cita (PLANER número 122).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Valencia-4, calle de Isabel la Católica, número 12, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una linea aérea de alta 
tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III da Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ■ expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de lebrero 
de 1963 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Valencia, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha reáuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A,», la instalación 
de una línea aérea de alta tensión cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Origen: S. T «Fuenterrobies». Final: Cooperativa «Santa Ri
ta-. Recorrido por término municipal de Fuenterrobles, 20 KV., 
1.088 metros, Planer número 122.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 

üa Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre; Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero de 
1968, y con las condiciones generales 1.a y 5.a del apartado 1 y la 
del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de 
luilo.

El titular de la instalación tendrá en cuenta para su eje
cución el cumplimiento del condicionado establecido por la 
CTNE, el cual ha sido trasladado al titular de la instalación, 
habiendo sido aceptado por el mismo.

Valencia 29 de septiembre de 1982.—El Director provincial, 
Joaquín Febrer Callis—-5,856-6.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

28481 RESOLUCION de 5 de octubre de 1982, del Fondo 
de Ordenación y Regulación de Producciones y Pre
cios Agrarios, por la que se establecen normas 
para la concesión de anticipos de campaña (fi
nanciación para la inmovilización de almacena
mientos de aceites de oliva) a almazaras en la 
campaña 1982-83.

limos. Sres.: El Real Decreto 2705/1979, de 16 de noviembre, 
prorrogado por el Real Decreto 2045/1982, de 30 de julio, por el 
que se aprueba la regulación de la campaña olivarera 1892/83 
establece que cuando, durante dos semanas consecutivas, el pre
cio testigo sea inferior a la média aritmética entre el de ga
rantía y el de intervención superior, teniendo en cuenta los 
incrementos mensuales, el FORPPA facilitará financiación para 
que' puedan acogerse los almacenamientos de aceites de oliva 
vírgenes que se realicen en las condiciones que establezca dicho 
Organismo. En su virtud, de conformidad con lo establecido en la 
disposición final del Real Decreto 2045/1982, y teniendo en cuenta 
lo acordado por el Comité Ejecutivo y Financiero, en su reunión 
del día 5 de octubre de 1982, esta Presidecia tienqn a bien 
dictar las siguientes normas:

I. Objeto
Cuando, durante dos semanas consecutivas, el precio tes

tigo sea inferior a la media aritmética entre el precio de garan
tía y el de intervención superior, teniendo en cuenta los incre
mentos mensuales, el FORPPA facilitará financiación para que 
puedan acogerse los almacenamientos de aceites de oliva vír
genes, que permanezcan inmovilizados, en las condiciones esta
blecidas en la presente resolución.

II. Beneficiarios de los anticipos
Serán beneficiarios de los anticipos las almazaras o asocia

ciones de las mismas legalmente constituidas que satisfagan 
los siguientes requisitos:

■ a) Haber cumplido los trámites de apertura.
b) Formular declaraciones mensuales de producción y exis

tencias en la correspondiente Dirección Provincial o Territo
rial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

c) Colaborar en ia distribución de las subvenciones a los oli
vareros de aceituna de almazara.

d) Contratar la aceituna como mínimo a los precios orien- 
tativos señalados en el anejo del Real Decreto 2045/1982, de 
30 de julio.

e) No adquirir durante la campaña 1982/83 cantidad alguna 
de aceite de oliva a precios inferiores a los señalados de garan
tía en la vigente regulación.

III. Cuantía de los anticipos

La cuantía de los anticipos será como máximo de 91 pe
setas/kilogramo de aceite de oliva de hasta 3” de acidez.

Para determinar el importe del anticipo servirá de base el 
volumen de aceite que se haya producido en la almazara o con
junto de almazaras hasta el momento de la solicitud.

En caso necesario, podrán formularse hasta cuatro solicitu
des de anticipo, de conformidad con la producción obtenida.

• IV. Solicitudes &e anticipo

Las solicitudes de anticipos, .que se ajustarán al modelo que 
establezca el SENPA, incluirán declaración del solicitante, ha
ciendo constar que cumplen los requisitos d) y e) de la norma II 
e irán acompañadas de la documentación que exija este Orga
nismo, acreditativa de haber satisfecho las condiciones reseña
das en los apartados a), bl y c) de la citada norma II. Se 
presentarán antes del 30 de abril de 1983 en la correspondiente 
Jefatura Provincial del SENPA.

V. Concesión de anticipos

Aprobadas las solicitudes de anticipos por las Jefaturas Pro
vinciales o por la Dirección General del SENPA, esté Organis
mo,, con cargo a los fondos de que dispone para operaciones de 
regulación, llevará a cabo la concesión de ios mismos, transfi
riendo el importe a la cuenta corriente designada al efecto.

A este fin, el SENPA formulará al FORPPA las oportunas 
solicitudes de provisión o reposición de fondos para la realiza
ción de estas operaciones.

El SENPA informará al FORPPA mensualmente de los anti
cipos concedidos.

Dado el carácter atípico del contrato de anticipo de campa
ña, con sus especiales finalidad, urgencia, garantía y corto pla
zo, el mismo se instrumentará por el SENPA, en todos los ca
sos, en documento administrativo sin necesidad de que sea 
elevado a escritura pública.

VI. Intereses

Los anticipos de campaña devengarán el 9 por 100 de interés, 
desde la fecha en que el SENPA transfiera el anticipo hasta la 
fecha en que obre el reintegro del mismo en poder del SENPA.

Se considerará fecha de transferencia aquella en la que el 
Banco concertado con el SENPA efectúe el cargo a dicho Or
ganismo.

La demora en la devolución del principal e intereses deven
gará un interés adicional del 9 por 100 anual sobre el principal 
y los intereses devengados hasta ese momento, a partir del día 
en que debió reintegrarse el anticipo y durante el período de 
demora.

VII. Garantios

Para garantizar estas operaciones las Entidades solicitantes 
presentarán aval solidario emitido en forma reglamentaria de 
acuerdo con lo que establece el Reglamento de la Ley de Con
tratos del Estado, cubriendo dicho aval el principal y los intere
ses, incluso el de mora, hasta su cancelación.

VIII. Reintegro de los anticipos

1. A partir del l de agosto de 1983 la almazara podrá dis
poner de la mercancía, previa autorización del SENPA, debien
do reintegrar el anticipo y los intereses en el. plazo de treinta 
dias, garantizando la devolución del anticipo el aval solidario 
presentado de conformidad con la norma VIL

2. Si durante dos semanas consecutivas el precio testigo re
basa el nivel de la media aritmética entre el precio de garan
tía y el de intervención superior, los préstamos se liberarán a 
razón, como mínimo, del 33 % por 100 quincenal mientras se 
mantenga esta situación de precios. En este caso podrá apli
carse el procedimiento previsto en el punto 1 en todo momento 
durante la vigencia del Contrato.

A estos efectos, en el trimestre agosto-octubre de 1983 se apli
carán los mismos precios de garantía y de intervención superior 
que en el mes de julio de dicho año.

3 En todo caso, el 15 de octubre de 1983 será la fecha de 
cancelación de todos los contratos de préstamos celebrados 
durante ia campaña.

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, y aten
diendo las circunstancias de la campaña siguiente, el FORPPA 
podrá conceder prórrogas a dicho plazo.

4 El SENPA liquidará al FORPPA mensualmente ios rein
tegros de anticipos y los intereses correspondientes.


